
Núm. 2 Martes 3 de Enero de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 42,50

Por seis meses................... 6,50

Por tres id.......................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15

Por seis meses................  8

Por tres id..  ................ 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Secretario.^Francisco Javier Carralalá, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus parles.

Dado en Madrid á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta .^Fran
cisco Serrano. =EI Presidente ¡uterino 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

ikiriln - ■ < —'———;
Según se manifestó en el día de ayer 

50, la liebre consecutiva á las heridas 
recibidas por el Bienio. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros seguia su curso 
regular y en armonía con la importancia 
de dichas heridas. Durante el mismo 
dia la liebre adquirió mayores propor
ciones, como era consiguiente á los gran
des destrozos causados por los seis pro
yectiles que en la mano derecha, en el 
codo y hombro del lado izquierdo frac
turaron la mayor parle de sus huesos, 
rompieron sus articulaciones y desgarra
ron los tejidos blandos que les rodean.

La reacción febril que estos destrozos 
debían producir se reflejó de una manera 
violentísima en el cerebro, determinando 
un estado congestivo cuyas funestas con
secuencias muy pronto se habían de se
ñalar. El estado de esta entraña, ya tan 
perturbada por los asiduos trabajos men
tales del ilustre General, no podía menos 
de infundir muy serias alarmas en el áni
mo dedos Profesores Excmos. Sres. D. 
Cesáreo Losada y Marqués de Toca, 
Sres. D. José Sunsí, D. Rafael Martínez, 
I) Rafael Saura, D. José Vicente Hedo 
y D. Francisco Arranz.

Como consecuencia de estos graves 
trastornos sobrevino una intensa conges
tión cerebral, que produjo en breves ho
ras la muerte ocasionada á las ocho y 
cuarenta y cinco minutos de la noche de 
ayer.

disfrutará los honores de Capitán General 
de Ejército.

Dado en Madrid á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta . =Fran- 
cisco Serrano.=EI Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta. =El Ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret,—El Ministro de Ul
tramar, Adelardo López Avala. = El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.
SEÑOR: La patria acaba de perder 

uno dé sus más ilustres hijos. La Nación 
está de duelo. El General Prim ha muerto.

Las Cortes Constituyentes, represen
tación legitima y fiel del pueblo español, 
al tener noticia de tan infausta nueva 
han manifestado en la sesión de ayer por 
voto unánime su profundo dolor; y en 
testimonio de la gratitud nacional á este 
esclarecido español, le han declarado 
benemérito de la patria, acordando que 
su nombre se grave en el santuario de 
las leyes al lado de los de los héroes de 
nuestra historia; y que su ilustre viuda 
y sus tiernos hijos continúen gozando 
de los honores, prerogalivas y posición 
social que el General Prim había con
quistado á fuerza de heroísmo.

El Gobierno dejaría de ser el eco fi e 
del sentimiento nacional si no propusiese 
á V. A., hoy que todavía la losa del se
pulcro no ha caído sobre los inanimados 
restos de tan eminente patricio, un re
cuerdo que perpetúe en su familia la gra
titud de la patria, por más que la historia 
perpetuará también su memoria por los 
grandes hechos que han esmaltado su 
existencia.

Por lo tanto, el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer á 
V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 187O.=EI 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telégrama de las 
4 y 10 de esta tarde, que acabo 
de recibir, me dice lo siguiente.

«Llegó S. M. el Rey; entró en 
Atocha, donde está el cadáver del 
General Prim; juró, visitó á la 
Duquesa de Prim, y entra ahora 
en Palacio en medio de las oba- 
ciones mas espontáneas y de las 
mas vivas aclamaciones del pue
blo y de los Diputados.»

Lo que se publica en el pre
sente Boletín para conocimiento 
y satisfacción de los habitantes 
de está provincia.

Burgos 2 de Enero de 1871.
El Gobernador civil, 
JUAN RÓZPIDE.

El Excmo. Sr. Ministro dé la 
Gobernación," en telégrama de las 
5 y 30 de esta tarde, que acabo 
de recibir, me dice lo siguiente.

«Acaba de hacer su entrada 
solemne S. M. el Rey, en medio 
de un inmenso entusiasmo. Es
perábanle en la Estación el Mi
nisterio y Comisiones de Ayun
tamiento y Diputación. S. M. se 
dirigió ante lodo al templo de 
Atocha á dar gracias á Dios por 
la feliz llegada y ofrecer este 
homenage á la memoria del Ge
neral Prim, ante cuyo cadáver 
oró. Dirigióse despues á las Cor
tes, donde prestó juramento á la 
Constitución y recibió una oba- 
cion entusiasta, siendo procla
mado como Rey de España por 
la Asamblea, que le despidió con 
muchos vivas. Ha visitado en 
seguida á la Duquesa de Prim, 

siempre acompañado del Duque 
de la Torre y del Presidente 
del Consejo, habiendo tenido 
lugar una escena profundamente 
conmovedora. Trasladado á Pa
lacio, ha recibido á las Corpo
raciones y Autoridades civiles, 
eclesiásticas, militares y maríti
mas, saliendo despues al balcón 
llamado por los gritos entusiastas 
de la multitud, á los cuales ha 
contestado S. M. con un «Viva 
España.» Las Cortes se han 
declarado disueltas, y el Regente 
ha declinado sus poderes en el 
acto solemne del juramento.»

Lo que me apresuro á parti
cipar al público para su inteli
gencia y satisfacción.

Burgos 2 de Enero de 1871.
El Gobernador civil, 

JUAN RÓZPIDE.

(Gacela núm. 365.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.■ _______

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Corles Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Los gastos de la Real 
Casa se fijarán de la siguiente manera:

Dotación de S. M. el Rey, 6.000.000 
de pesetas.

Del Príncipe heredero 500.000 pesetas.
Asignación para conservación de edifi

cios de la Corona un millón de pesetas.
Total, 7,500,000 pesetas.
De acuerdo délas Corles Constituyen

tes se comunica ai Regente del Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos setenta.= 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. =Ma- 
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario. =Julian Sánchez Ruano, Diputado 

DECRETO.
En cumplimiento del acuerdo de las 

Corles Constituyentes, y como Regente 
del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° La Duquesa de Prin 

DECRETO.
Articulo l.° Se concede áDoña Fran

cisca Agüero, viuda del Capitán General 
de Ejército D. Juan Prim, el título de 
Duquesa de Prim, con Grandeza de Es
paña de primera clase, para ella, su hija



Doña Isabel Prim y Agüero y los suceso
res legitimos de esta.

Art. 2." Se eleva á Ducado el Mar
quesado de los Castillejos, con Grandeza 
de España de primera clase, que poseía 
el mencionado D. Juan Prim, y que hoy 
corresponde á su hijo D. Juan Prim y 
Agüero.

Art. 5.° Las dos mercedes á que se 
refieren los artículos anteriores serán li
bres de gastos.

Madrid treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos setenta.=Franclsco 
Serrano.=EI Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.“—Política.
S. A. el Regente del Reino se ha ser

vido disponer que en su nombre se den 
las gracias á los Voluntarios de la Liber
tad de Madrid por el celo y la esponta
neidad con que se han ofrecido á salvar 
la libertad y conservar el orden en caso 
de que se viesen amenazados con motivo 
del triste suceso de la calle del Turco, 
que ha privado á la patria de uno de sus 
hijos mas beneméritos, y á la libertad 
de uno de sus mas ilustres y constantes 
defensores; y que al propio tiempo se les 
manifieste que cuenta con su poderoso 
apoyo y con el de la fuerza ciudadana del 
resto de la Nación, que también ha ofre
cido sus servicios al Gobierno en estos 
momentos, para poner á cubierto de todo 
ataque y de todo peligro las instituciones 
que las Corles Constituyentes, en uso de 
su Soberanía, han dado á la Nación.

De orden de S. A. el Regente del 
Reino lo digo á V E. para su conoci
miento, el del Alcalde primero popular 
y demás efectos. Dios guarde á V E. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1870.— Sagasla. =Sr Gobernador 
de esta provincia.

Circular.
El crimen perpetrado la noche del 27 

del corriente en la persona del Sr. Presi
dente del Consejo ha producido ya su 

natural y horrible resultado. El Sr. Mar
qués de los Castillejos ha sucumbido en 
el dia de ayer, dando su vida por la li
bertad y por la revolución, y exhalando 
el último aliento en los mismos instantes 
en que se coronaba la grandiosa obra que 
á sus heroicos esfuerzos debe muy prin
cipalmente la patria.

Al comunicar á V. S. este- infausto 
suceso, con el hondo pesar con que lo ha 
presenciado el Gobierno y con que lo han 
sabido las Cortes, lócame dominar por 
un momento la amarga pena que en mi 
como en la Nación entera ha de producir 
la pérdida prematura y violenta de aquel 
eminente patricio, y manifestar á V. S. 
que la importancia de esta desgracia y la 
solemne ocasión en que se ha consumado 
exigen de cuantos amen la libertad y el 
órden una adhesión más patriótica y más 
firme que nunca á los principios y á la 
política que representaba el ilustre Ge
neral Prim para que pueda coronarse fe
lizmente la obra á que aquel consagró su 
existencia.

El Gobierno, inspirado en las mismas 
ideas y en los propios sentimientos del 
que todavía considera como su Jefe, es
pera que V. S. secundará resuelta
mente sus deseos, ya de V. S. y del 
país conocidos; y que mostrando ahora 
la mayor previsión y la vigilancia más 
perspicua, evitará que esta desgracia na
cional, por un crimen producida, dé oca
sión ó pretexto á otros delitos y á nuevas 
perturbaciones.

Al trasmitir este suceso á los funcio
narios y Autoridades que de V. S. de
penden, deberá V.S. por lo tanto con
signar que el Gobierno, fuerte con el 
concurso del pueblo español y de las 
Certes Constituyentes, terminará sin duda 
alguna el edificio levantado por la revo
lución, sin que haya motivo para que al 
dolor que en lodo pecho hidalgo ha de 
producir aquel hecho se mezcle ningún 
sentimiento de desconfianza ni de recelo.

El Gobierno además espera que V. S., 
dirigiéndose inmediata y especialmente 
á los Alcaldes y Ayuntamientos de esa 
provincia, encarezca á las autoridades y 

corporaciones populares la importancia 
de la cooperación que pueden prestar á 
la definitiva constitución del pais, ya por 
la considerable y legítima influencia que 
en los pueblos ejercen, ya como jefes 
naturales de la milicia ciudadana que 
tan distinguidos servicios ha dedicado y 
presta ahora mismo á la libertad, al or
den y á la monarquía en la mayor parte 
de las provincias.

Dios guarde á V. S. muchos aflos.= 
Madrid 31 de Diciembre de 1870.= 
Sagasla. =Señor Gobernador de la pro
vincia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
El atentado cometido en esta capital 

en la noche del 27 del corriente contra el 
ilustre Marqués de los Castillejos le ha 
causado la muerte á las ocho y cuarenta 
y seis minutos de la noche de ayer.

A.I participar á V. E„, tan-tristesuceso, 
S. A. el regente del reino me manda 
espresamenle manifieste á V. E. el pro
fundo dolor de que se halla poseído por 
la pérdida del eminente patricio y dél 
esforzado capitán que se.hallaba al frente 
del ejército y del gobierno de S. A.

Seguro está S.. A. de que las. clases 
todas del Ejército, Guardia civil y Cara
bineros participarán del mismo dolor 
por la irreparable pérdida del denodado 
caudillo y del repúblico insigne que tan
tos servicios ha prestado á la causa de 
la libertad y el órden.

En los momentos en que este infausto 
acontecimiento ha sobrevenido, la Na
ción necesita del esforzado concurso del 
Ejército, Guardia civil y Carabineros; y 
S. A. espera que, como en otras tantas 
ocasiones, sabrán, s¡ necesario fuere, 
salvarla con su pericia, valor ,y discipli
na, mereciendo por ello el amor y gra
titud de la patria.

De órden de S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1870. 
=E1 Subsecretario, encargado del des
pacho, José Sánchez Bregua.=Señor...

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En sesión del 31 de Diciembre ante
rior, acordó esta Corporación que se 
expidan comisiones de apremio contra 
los Ayuntamientos de los pueblos que 
adeudan cantidades por el segundo tri
mestre de la cuota provincial, cuyo 
acuerdo se llevará á efecto desde este 
dia. Y á fin de que los Ayuntamientos 
que se hallen en ese caso puedan apro
vechar el plazo que se necesita para 
estender los certificados de débitos, he 
dispuesto anunciar esta resolución en el 
Boletín oficial, como última prueba que 
puede darse á los municipios del deseo 
que la. Diputación tiene de evitar las 
medidas de rigor.

Burgos 2 de Enero de 1871 =EI 
Vicepresidente, Julián Gutiérrez.

CIRCULAR.

Esta Corporación, deseosa de contri
buir en todo lo que pueda dentro de sus 
atribuciones á la conservación y fomento 
de la ganadería en esta provincia, ha 
acordado en su sesión ordinaria del 31 
de Diciembre último advertir á Jos pue
blos, como lo hace por esta circular, que 
no es absoluta é irrevocable la prohibición 
que el Sr. Ingeniero Jefe de Montes ha 
consignado en ej Boletín oficial de Iq,pro
vincia de 22 de Noviembre .último de 
que el ganado cabrio entre á pastar en 
los montes, y si solo encaminada á que 
los Ayuntamientos y ganaderos vayan 
solicitando dicho aprovechamiento, á fin 
de que el Sr. Ingeniero Jefe del ramo, 
atendidas la necesidad en que se,apoyen 
Jas.peticiones que se presenten y las cir
cunstancias de los montes.á que se refie
ran las mismas, pueda informar á esta 
Corporación según crea oportuno.

Burgos 2 de Enero de 1871.=EI Vi
cepresidente, Julián Gutiérrez. =P A. 
D. L. D.=EI Srio., Antonio Azpiroz.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. DISTRITO. FORESTAL¡DE BURGOS.

Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales forestales para el año de 1871 á 1872, y conviniendo que cada uno de los pueblos 
dueños de montes expongan sus necesidedes, con el fin .de que si es posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo el mes de Enero próximo 
venidero, improrogable, los Sres. Alcaldes populares, y bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación 
detallada de los disfrutes que deseen verificar.

Lo que se hace público por modio de este anuncio para que llegue á conocimiento de lodos los pueblos interesados de la Provincia, haciéndoles la debida prevención 
de que, trascurrido el plazo que se fija, no se dará curso á ninguna solicitud, ni se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido-¡pedido en el mismo.

Burgos 21 de Diciembre de 1870.=E1 Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE.......  DISTRITO MUNICIPAL DE.........

Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este Ayuntamiento para el año forestal de 1871 á 1872, según lo dispuesto en,el articulo 87 del Real Debelo 
de 17 de Mayo de 1865. ■ - _____

•

AYUNTAMIENTO. PUEBLO. NOMBRE DEL MONTE.

■■ . . . II... a ' I II 1,

PARA USOS VECINALES.
. .. 1 . ■ ■■ 1 1L. ' H". ,

PARA SUBASTAR.

Maderas. Gruesas. Ramaje. Ganados y número de cabezas. Maderas. Leñas. Caza.

Especie.
Nümero 

de 
arboles. Especie.

Número 
de carros 
ó cargas. Especie.

Número 
de carros 
ó cargas. Especie. Vacuno. Mayor. Lanar. Cabrio.

Número 
de 

árboles. Especie.

Nümero 
de arro
bas para 
carbón.

Especie.

-

1
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* ¿ ■
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f
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LBRMA. 

Extracto de las inscripciones defectuosas que se, hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
(Continuación.)

RADICACION DE LAS FINCAS. Nombres de los INSCRIPCIONES.

19 »
Narciso Maeso.

»

o
»

Maria Cruz Maeso 

))

))

I)

))

Tierra 
x>))

»
. Catalina, Sastre 

»

Nicanor Aragón

2))

))))

))

Dionisio Maeso 

»

Eras..
Tierra 

5
4

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.

Solo uno..
Solo dos..

id 
id 
id

id.
id.

»
»

Juan Nuflez 
i ■

5
6
7
4
6
2
4

»
))

»

»
))

))

21133
21134
21135
21136
21137
21138
21139
21140
21141
21142
21143
21144
21145
21146
21147
21148
21149
21150
21151
21152
21153
21154
21155
21156
21157
21158
21159
21160

»
Cañamar 
Tierra..

Eras
Tierra....

))

Domingo Maeso..
»

/ »
))

Vicente Izquierdo
)>

Dionisio Maeso 

»
»

■ Ménica Maeso.
»

Francisco Izquierdo

»

»
Eusebio Sastre 

No la tiene.
6 celemines
4
3
2
4
5
4

Linderos. interesados en la inscripción.

Ignacio Sastre.
»

Solo uno..
Solo dos..

3
No la tiene..
6 celemines.
3
6
3

Calisto Aragón. 
»
))

Solo uno.. Trifon González
Solodos.. Maria Quintana 

» José Maeso...
» »
. »

San Criz  
Valde Cruz  
Matallana  
Corralón  
Valdelacasa  
Fuente Ciruelos  
Las Adoveras  
Carrebabon  
Pradosadornil  
Gerval de la Miguela.. 
Matallana  
Corralón..................
Calvario  
Ponton  
Carnales...................

id.
Carrelaguna  
Izquierdos
Matallana................
Carre Guimara
Las de Medio  
Pelilla  
Carre Cavañes..........
Corral déla lia Andrea. 
Matallana  
Pezual ..................
Talaya  
Ponton

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Extracto Naturaleza

Núm. de las fincas. Pueblos. Pago ó término. Cabida.

21081 Tierra ......... Cilloruelo de Abajo. .. . Valderuz.............. 5 id.
21082 D B Pezual................. .. 1 fanega...
21085 » » Carrelauna............ . . 6 celemines.
21084 » B Matallana.............. .. 4 id.
21085 » B ' id. id.
21086 » B Gollorías.............. id. •
21087 * B Carreguimar . 1/2 celemín.
21088 » » Carrelauna............ 5" celemines.
21089 * * Valde el horno....... 4 id.
21090 )) D Matallana.............. id.
21091 » B Cebolludas............ id.
21092 » B «a Mamazasabrosa. ... .. 2 id. '
21093 )) B Carrelauna............ 5 id.
21094 » B id. 6 id.
21095 » B Matallana,............ .. 4 id.
21096 » B Las Cebolludas.... id.
21097 O B La Mazasabrosa... . 2 id.
21098 » B Carrelauna............ 5 id.
21099 » * id. 4 id.
21100 » • Matallana.............. id.
21101 » B Cebolludas............ ‘id.
21102 » B Cobatilla............ . .. 2 id.
21103 • )) Carrelauna............ 5 id.
21104 » e id. 4 * id.
21105 )) » Matallana.............. id.
21106 » B Peñadora.............. id.
21107 » B Fuente Ciruelos.... 2 id.
21108 » B Carrelauna............ 5 id.
21109 • B ni. 4 id.
21110 x> B Matallana.............. No la tiene..
21111 * B Cobo................... 9 celemines.
21112 )) B Valde benosa........ id.
21113 » » Valdenosa............ 6 id.
21114 )) B Matallana.............. 4 id.
21115 » B id. id.
21116 • B Camino de Guimar.. id.
21117 Herren........ B Adoveras.............. id.
21118 » B Ballobar............ .. 9 id.
21119 Tierra ......... )) Matallana.............. .7 id.
21120 » B Saniere................ .. 4 id.
21121 » B Corralón.............. .. 3 id.
21122 » * )) Adoveras.............. 4 id.
21123 )) B Matallana............ .. 7 id.
21124 » B Corralón.............. .. 4 id.
21125 » B Pradocabamil........ id.
21126 » B Talaya................ 2 id.
21127 Era............ B Calvario................ No la tiene..
21128 Cañamar.... B Fuente Ciruelos.. .. .. 2 celemines.
21129 Tierra......... San Criz.............. . 3 id.
21130 • Matallana.............. 7 id.
21131 Huerto......... » Repuente..............

id
.. 1 id.

21132 » B id.

Objeto. Alio.

Hijuela  1860
Escritura pública... »
Hijuela  »

»

»

»

»

»
»
))

I

))
))

))

*» ))
» ))

)) »

(Se continuará)



Anuncios particulares.

AMADEO 1.°REY DE ESPAÑA.
Magnifico retrato litografiado en gran 

amaño y recomendado por varias Dipu
taciones provinciales á sus Ayunta
mientos .

Se vende á 8 reales en la librería de 
D. Santiago Rodríguez.=P.asaje de la 
Flora, Burgos, quien servirá los pedidos 
que se le hagan por el correo, remitién
dole su importe. 5—4

AGENDAS
Y ALMANAQUES ILUSTRADOS.

AGENDA DE BUFETE ó libro de memo
rias, diario para 1871 con infinidad de 
noticias curiosas y útiles. Precio 10 rs. 
encartonada, y 45 rs. tela inglesa.

AGENDA DE BOLSILLO ó libro de me
morias, diario para el año de 1871. Li
bro muy curioso y de gran utilidad para 
todos. Precio, rústica 6, cartón 8, y tela 
inglesa 12 rs.

AGENDA MÉDICA para bolsillo, ó libro 
de memoria diario para el año de 4871, 
para uso de los médicos, cirujanos, far
macéuticos y veterinarios. Precio ti rs. 
en rústica, 12 encartonada y 16 en tela.

AGENDA DE LA LAVANDERA y de la 
Planchadora para el año de 1871. Precio 
2 rs. 50 céñlimos.

CALENDARIO AMERICANO para 1871, ó 
sea Calendario español, hecho en forma 
del americano. Precios 5 y 9 rs.

CALENDARIO AMERICANO unido al de 
cuadro para 1871. Precio 5 rs.

NUEVO CALENDARIO DE LA PUERTA 
DEL SOL para 1871, contiene multitud 
de poesías y artículos de los mejores 
literatos españoles, recopilado por A. C. 
Baigorri'. Precio 4 rs.

ALMANAQUE DE LOS CHISTES PARA 
1871. Especifico maravilloso é infalible 
para curar el mal humor, confeccionado 
por M. F. el Flaco. Precio'4 rs.

ALMANAQUE HISPANO- AMERICANO 
PARA 1871, ilustrado por Griego y re
dactado por Lustono y otros. Precio 4 rs.

ALMANAQUE HUMORÍSTICO PARA 1871, 
escrito por nuestros principales escrito
res é ilustrado con láminas. Precio 4 rs.

ALMANAQUE DE LA RISA para 1871. 
Ramillete de flores, ortigas y abrojos 
por D. E. Bustillo y otros. Precio 4 rs.

ALMANAQUE DE GIL BLAS para 1871, 
publicado bajo la dirección de Luis Ri
vera. Año sesto. Precio 4 reales.

EL CAN-CAN, almanaque profético para 
1871, capaz de hacer reir y bailar el za
pateado al moro Muza en persona; es
crito y recopilado por D. Torcualo 
Tarrago. Precio 4 rs.

QUEVEDO. Almanaque festivo para 
1871. Contiene calendario religioso, tari
fas de correos, telégrafos y sistema mé
trico. Precio 5 rs.

EL HULANO. Almanaque para los que 
¡o compren, escrito por nuestros mejo
res poetas, sobre motivos del año 1871. 
Contiene mas de 40 caricaturas y gero- 
gliílcos, y no tiene precio, pero se ven
de á 2 rs. por ser para VV.

CALENDARIO PIADOSO para 1871, re
visado en la parte litúrgica por el Dr. 
D. Miguel Martínez y Sanz. Contiene 
trabajos curiosos y de oportunidad, es
critos por los SS. Obispo de Jaén, Don 
Juan González, D. León Carbonero y 
Sol, D. Vicente de la Fuente y D. Do
mingo Hevia. Precio 4 rs.

EL FIRMAMENTO. Calendario y San
toral para 1871, arreglado exclusivamente 
para toda España por el célebre, verda
dero y único Zaragozano D. Mariano

Castillo. Precio 5 cuartos uno. Por do
cenas muy baratos.

CALENDARIO DE CASTILLA LA VIEJA 
para 1871. Precio 2 cuartos, 2 reales 
docena y 22 reales gruesa.

Se venden en la librería de Santiago 
Rodrigez Alonso, Pasaje de la Flora, 
Burgos. —2—

CÓDIGO PENAL REFORMADO, un tomo 
en 4.°, edición oficial, 12 reales.

LEYES PROVISIONALES del matrimo
nio y del registro civil y disposiciones 
dictadas para la ejecución de la primera, 
un tomo en 4.°, edición oficial, 8 reales.

LEYES SOBRE ABOLICION DE LA PENA 
DE ARGOLLA, y otras, un tomo en 4.°, 
edición oficial, rústica, 8 reales.

LEY PROVISIONAL sobre organización 
del poder judicial, un tomo en 4.°, edi
ción oficial, rústica, 14 reales.

CONSTITUCION. Ley para la elección de 
Rey. Ley de relaciones entre los cuer
pos colegisladores. Ley de orden público. 
Ley electoral. Ley municipal. Ley pro
vincial, un tomo en 4.°, edición oficial, 
rústica, 8 reales.

LAS REFORMAS LEGISLATIVAS del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con no
tas y observaciones por D. M. F. M. un 
tomo en 8.°, 2.* edición, rústica, 14 rea
les, y holandesa 17.

CÓDIGO PENAL REFORMADO con no
tas y concordancias con el de 1850 y 
Leyes provisionales sobre reformas del 
procedimiento en lo criminal, y otras. 
Un tomo en 8.°, rústica, 6 reales.

LEYES MUNICIPAL y provincial un 
cuaderno en 42.” rústica, 5 reales.

LEY ELECTORAL de 20 de Agosto de 
1870, con modelos para la formación de 
las Actas. Precio 2 reales.

LEY HIPOTECARIA de 21 de Diciembre 
de 1869, publicada en 29 de Octubre de 
1870, con formularios para los actos en 
que deben intervenir los Jueces Munici
pales. Por la redacción de el Consultor 
de Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales. Un tomo en 8.° rústica. 
Precio 8 rs.

MANUAL DEL MATRIMONIO y del re
gistro civil, un tomo en 12. rústica, 4 rs.

I MANUAL ENCICLOPÉDICO teórico prác
tico de los Juzgados municipales, por 
D. F. Abella, un tomo en 4.°, rústica, 
24 reales.

NOVISIMA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
civil y mercantil, reformada con arreglo 
á la unificación de fueros, supresión de 
Tribunales y Juzgados especiales y otras. 
Un tomo en 8.° mayor, rústica, 27 reales.

INDICADOR DEL CÓDIGO PENAL de 
España, reformado en 1870 y publicado 
en la Gaceta en 51 de Agosto, dispuesto 
para servir de .complemento á todas las 
ediciones que se hagan. Precio 5 reales.

CÓDIGO PENAL reformado por la Ley 
de 17 de Junio de 4870, que autoriza su 
planteamiento, comparado con el de 50 
de Junio de 1850, y comentado por D. C. 
Mas y Abad.

Se venden en la Librería de «Santiago 
Rodríguez Alonso.—Pasaje de Flora.— 
Burgos. —5—

ALMACENES DE FERRETERIA
de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó coloños y 
cuantos objetos comprende el articulo de 
ferretería. — Camas de hierro, acero y 
latón. — Batería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cariuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re
volver etc., etc., etc. —25—

AGENCIA GENERAL ESPAÑOLA

AVISO.

esta circular, por cuyo favor se les da las graci

CIRCULAR

NOTICIA GENERAL.

de 1870.

Farmacéutico en

en

Sr DK
Lóndres, de

El Director,

E. PRIETO.
P.D.—Los Sres. Farmacéuticos ó Boticarios que deseen comprar estas Píldoras ú obtene 

depósito, se dirigirán á la Farmacia de los Sres. Mozo y Heras, Plazuela de la Paloma, Bur

SUCURSAL,
Calle de Fuencarral, 8, ent0',

MADRID.

AGENCIA GENERAL ESPAÑOLA
É HISPANO-AMERICAN A,

38, Great St. Helen’s, Cité,

LONDRES.

Se suplica á los Ayuntamientos y demás Corporaciones y personas que n 
ban este Boletín, tengan la bondad de llamar la atención de los Sres. Pan 
céuticos y Médicos sobre 
anticipadas.

Num. 0001.

Muy Señor mío y de mi mas distinguida consideración: La legitimidad de los medicamenta 
extrangeros de utilidad reconocida, es una cuestión de conciencia y de honra para la farmacia destinada por 
sus conocimientos especiales á combatir las groseras imposiciones y falsificaciones que á menudo se presentan 
en el comercio por personas que, ó faltas de inteligencia 6 poco precavidas, son en muchos casos víctimas de 
especuladores de mala ley.

Por que en efecto, los medicamentos siendo legítimos curan, ó cuando menos alivian; al paso que 
siendo falsificados nunca curan, y algunas veces ocasionan extragos irreparables.

Por esto esta Agencia General, en la seguridad de poderle á V11 y al público proveer de las legitimi 
“Píldoras de Manzanilla de Norton,” producto precioso de universal aceptación, principalmente en Ingla
terra de donde proceden, asi por lo delicado de su confección como por sus buenos efectos en una porción di 
enfermedades, tiene la honra de ofrecerle dicha especialidád.

Aprobadas estas “Pildoras” por el Colegio de Medicina de Lóndres, se usan en los Hospitalesd> 
la Gran Bretaña, y no hay farmacéutico en toda ella que carezca de esta medicina tan acreditada ha ya cera 
de 40 años ; como que es sabido por todo el mundo que la Manzanilla ha sido, es y será usada siempre pus 
toda clase de enfermedades, y muy particularmente para todas aquellas que proceden del estómago.

En interes, pues, de la Farmacia Española está en proporcionar al público las legitimas “ Pildoras t! 
Manzanilla de Norton,” que podrán obtenerse en las conocidas y acreditadas farmacias del Dr. Simón, i- 
los Sres Borrell hermanos, y en las mas principales de Madrid, de Barcelona- y de las principales capital-:! 
de España, 6 directamente de esta Sucursal de la Agencia General Española é Hispano-Americana e: 
Lóndres á los mismos precios que el propio autor podría conceder por pequeño que sea el pedido qe 
se haga. Ademas, el farmacéutico que se comprometa á tomar una cantidád de *• Pildoras cuyo valzl 
ascienda cuando menos á 373 r" todos los meses, será designado en todas las circulares de esta Agenal 
como uno de sus depositarios y recibirá un precioso Cuadro-anuncio para su farmacia, y cuando J 
importancia de los pedidos alcance mensualmente á 746 r’, será también designado en los anuncios íj 

los periodicos. I
Por parte de esta Agencia General, no será por demas advertir á \ d, que apesar de los ofrecimiento 

que en Lóndres se la han hecho para procurar la aceptación en España de otros medicamentos semejantes! 
algunos de ellos ya conocidos, ha comprendido debía limitarse á ocuparse tan solo de las “ Pildoras il 
Manzanilla de Norton ” por .ser el mas acreditado, el que recomiendan los médicos mas eminentes cu toe. 
las Naciones, y por ser todas sus cualidades ya hace tiempo conocidas del Dr. Simón y do otros acreditril 
Sres. Farmacéuticos y Médicos que tan grande consumo están haciendo de esta especialidád. Esto, unido ¡I 
su precio económico, que la pone al alcance de todas las fortunas, hace que sean preferidas estas “ Pildoras | 
á todas las demas medicinas que de virtud tónica, purgante y purificante se copocen, por grande que sal 

la boga que hasta ahora hayan obtenido.
Con este motivo, tengo el honor de ofrecerme á las órdenes de Vd, y como su atento S.S.Q.B.S.M.

SON EL MEJOR REMEDIO PARA LA

todos los males* desarreglos del STÓMAGo.que son en general la causa principal de todasln$\ 
Z enfermedades que nfliecn A la humanidad. Estas preciosa* Pildoras, compuestas puray simplemente 
" del extracto de lu Manzanilla por un procedimiento especial de su «utor, son muy recomendada# por 

ni fncultAd y usadas en los hospitales y por el público en Inglaterra, Francia y las naciones nías 
adelantadas. La ceperiencia de cercade 40 afios y el uso de cetas pildoras, i-a hecho decir Z<>< nia< 

i. eihii.e-itcs MAHco*. que son ei. mejor amigo de la familia. Se venden en las Farmacia-¡ del Dr. 
VSimo n. Sres Borrell hermanos, y todas bis demas d<- Madrid, &7rs. 60 cénu. cada bote, y en casi .

todas las Farmacias y Boticas de Esnafla, en dónde hc dan gratis prospectosé instrucciones.

Remuévase la causa y el efecto cesará
tASPILDORASÍEMAÑZANIlLADcNáRTÜkl

¿■ríSí i

Imprenta de la Diputación provincial.

Se venden en casa de los Sres. Famacéulicos de esta Ciudad. Depósito principal Casa 
Sres. Mozo y lleras, Plazuela de la Paloma.


